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ACTA DE LA SESiÓN 
DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

NOmero: 

Anexos: 

ACT -PUB/17/0912014 

Documentos anexos 
de loa puntos 01 y 04. 

A las doce horas con diez minutos del miércoles diecisiete de 
septiembre de dos mil catorce, en la sala de sesiones del Pleno del 
Instlluto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
(IFAI), ubicada en el piso 1 de la sede del Instituto, ubicada en Avenida 
Insurgentes Sur 3211, Colonia Insurgentes Cuicuilco, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04530, México, D.F., la Secretaria Técnica del Pleno 
verificó la asistencia de los siguientes Integrantes del Pleno: 

Ximena Puente de la Mora, Comisionada Presidenta. 
Areli Cano Guadlana, Comisionada. 
Osear Mauricio Guerra Ford, Comisionado. 
Maria Patricia Kurczyn Villa lobos, Comisionada. 
Joel Salas Suárez, Comisionado. 

Adrián Alcalá Méndez, Coordinador de Acceso a la Información. 
Luis Gustavo Parra Noriega, Coordinador de Protección de Datos 
Personales. 

A continuación, la Secretaria Técnica del Pleno dio cuenta de la 
ausencia de los Comisionados Francisco Javier Acuna Llamas y 
Rosendoevguenl Monterrey Chepov, en virtud de su participación en las 
XXI Jornadas de la Asociación Espanola de Letrados de Parlamentos: 
La transparencia desde el parlamento y la visita de estudio sobre 
transparencia parlamentaria que tienen lugar en las ciudades de Madrid, 
Espana: Londres, Reino Unido; Estocolmo, Suecia; y Bruselas, Bélgica, 
del 17 al 26 de septiembre de 2014, conforme al aClJerdo ACT
PUBl10109f2014.06. 

DESARROLLO DE LA SESiÓN Y ACUERDOS 

1. En desahogo del primer punto del orden del dla, la Secretaria T~ica 
del Pleno dio lectura al mismo: ' 
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1. Aprobación del orden del día e inclusión de asuntos generales en 
su caso. 

2. Aprobación del proyecto del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos del 10 de septiembre de 2014. 

3. Medios de impugnación interpuestos. 

4. Asuntos generales. 
• Informe a que se refiere la fracción X del articulo 23 del 

Reglamento Interior de este Instiluto, asl como las acciones que se 
han tomado para supervisar el cumplimiento a la resolución 
recaida en el recurso de revisión RDA 1204114. 

Con respecto al numeral 3 del orden del dla, la Secretaria Técnica del 
Pleno dio lectura de los cambios solicitados por los comisionados: 

Se solicitó el cambio del numeral 3.4 al numeral 3.2 en el orden del dia del 
slguienle asunto: 
• Recurso de revisi6n número RDA 3504/14 interpuesto en contra del Servicio 

Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (Folio No. 
0861000002814) (Comisionado Salas). 

A continuación, la Comisionada Presidenta sometió ante los presentes 
el orden del día y. previa votación. los comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT-PUBJ17109/2014.01 
Se aprueba por unanimidad el orden del dla para la presente 

Los comisionados no adicionaron asuntos generales. 
/ 

sesión, cuyo documento se identifica como anexo del punto 01. 

I 2. En desahogo del segundo punto del orden del dla. la Comisionada 
Presidenta sometió a consideración del Pleno el proyecto del Acta de la 
Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos del 10 de septiembre de 2014 y, 
previa votación. los comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT -PUBfI7/09/2014.02 
Se aprueba por unanimidad el acta de la Sesión Ordinaria del 
Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Dates del 10 de septiembre de 2014. 

3. En desahogo del tercer punto del orden de! dia, que concierne a los 
recursos de revisión, reconsideraciones y procedimientos de verificación , " 
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por falta de respuesta que presenta ta Comisionada Presidenta y las 
Secretarias de Acceso a la Información y de Protección de Datos 
Personales para esta sesión, asl como al listado de los proyectos de 
resoluciones que se sometieron en tiempo y forma a consideración de 
los jntegrantes del pleno del IFA1, por parte de los comisionados 
ponentes, como aparecen en el orden del dla, los comisionados tomaron 
nota de los documentos respectivos. Con relación a las resoluciones 
definltlvu sometidas a votación, los comisionados emitieron el 
siguiente: 

Acuerdo ACT-PUBJ17/09f2014.03 
a) Tomar nota del listado de los proyectos de resolución que se 
sometieron en tiempo y forma a consideración de los Integrantes del 
pleno del IFAI por parte de los comisionados ponentes, cuyos 
números son: 

1. Protección de datos personales 
RPO 0836114, RPO 0907/14, RPO 0912/14, RPO 0914/14, RPO 
0916/14, RPO 0919114, RPO 0921/14, RPO 0928/14, RPO 0932/14, 
RPO 0939/14, RPO 0943114, RPO 0946114, RPO 0947/14, RPO 
0950114, RPO 0951114, RPO 0953/14, RPO 0954114, RPO 0957114, 
RPO 0972/14, RPO 0974114, RPO 0986114, RPO 1020114, RPO 
1038114 y ROA-RCPO 3595/14. 

11. Acceso a la Infonnación pública 
RPO-RCOA 0929114, ROA 2955{ROA 3074, ROA 3081, ROA 3095 Y 
ROA 3116)114, ROA 2972/14, ROA 3007/14, ROA 3284/14, ROA 
3298114, ROA 3303/14, ROA 3304114, ROA 3310114, ROA 3311/14, 
ROA 3315114, ROA 3317(ROA 3318)/14, ROA 3324114, ROA 
3325114, ROA 3332/14, ROA 3338114, ROA 3339114, ROA 3345/14, 
ROA 3350114, ROA 3353/14, ROA 3360114, ROA 3367114, ROA 
3374114, ROA 3378114, ROA 3381114, ROA 3385/14, ROA 3388/14, 
ROA 3392/14, ROA 3395114, ROA 3398114, ROA 3405/14, ROA 
3412/14, ROA 3413/14, ROA 3419114, ROA 3423/14, ROA 3426114, 
ROA 3433/14, ROA 3440/14, ROA 3447114, ROA 3454114, ROA 
3459114, ROA 3461/14, ROA 3468/14, ROA 3475/14, ROA 3482/14, 
ROA 3487/14, ROA 3489114, ROA 3508114, ROA 3550114, ROA 
3564/14, ROA 3585114, ROA 3587/14, ROA 3588114, ROA 3594114, 
ROA 3630/14, ROA 3644114, ROA 3647114, ROA 3648114, ROA 
3651/14, ROA 3655114, ROA 3658114, ROA 3702/14 Y ROA 
3791/14. 

b) Resoluciones definitivas que se someten a votación de s 
comisionados: 

1. Protección de datos personales , 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPD 0563/14 en la que se modifica la respuesta de la Policia 
Federal (Folio No. 0413100008214) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPD 0838f14 en la que se revoca la respuesta dellnslituto Mexicano 
del Seguro Social (Folio No. 0064101544114) (Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPD 0842/14 en la que se modifica la respuesta de 
Telecomunicaciones de México (Folio No. 0943700013114) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPD 0884/14 en la que se modifica la respuesta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101169214) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
RPD 0898/14 en la que se modifica la respuesta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101555514) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
RPD 0912114 en la que se revoca la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (Folio No. 0064101620414) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
RPD 0919114 en la que se revoca la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (Folio Inexistente) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
RPD 0928114 en la que se modifica la respuesta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101665814) 
(Comisionada Cano) 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 

I RPD 0943114 en la que se modifica la respuesta de la POlicia 
Federal (Folio No. 0413100053414) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
RPD 0947114 en la que se revoca la respuesta del Instituto Mexicano 
del Seguro Social (Folio No. 0064101826214) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
RPD 0950114 en la que se modifica la respuesta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101680514) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
RPD 0951/14 en la que se revoca la respuesta dellnstiluto Mexicano 
del Seguro Social (Folio No. 006410"1773014) (Comisionada 
Kurczyn). 

... ~. Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
~ RPD 0954/14 en la que se revoca la respuesta del Instituto Mexicano 

\~ _~I Seguro Social (Folio No. 0064101800014) (Comisionado Salas) . 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPO 0957/14 en la que se modifica la respuesta del Instituto 
Nacional de Migración (Follo No. 0411100048614) (Comisionado 
Guerra). 

11. Acceso a la Infonnaclón pública 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RPO-RCOA 0929/14 en la que se confinna la respuesta de la 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional (Folio No. 111350(008214) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 1539114 en la que se modifica la respuesta de la Comisión 
Nacional de Acuacunura y Pesca (Folio No. 0819700006314) 
(Comisionada Cano). 

• A petición de la Comisionada Presidenta Ximena Puente de la Mora, 
el Coordinador de Acceso a la Información presentó la slntesls del 
proyecto de resolución del recurso de revisión número ROA 1977114 
Interpuesto en contra de la Secretaria de Gobernación (Follo No. 
0000400(90614), a la que la Comisionada agregó: 

Que el p!"88ente recurao de revistón refiere e los contratos celebrados por la 
Secretarla de GObamaetón y la eldlnla secretaria de Seguridad P~blica 
durante el aIIo 2013-
Que si bilm existe iIII obligación de que 10$ sujetos obligedos protejsn 
informeción cuye dwigeción pueda poner en riesgo le actividad del Estado 
y a ~ sociedad en Qel'l8ral. dar a conocer los datos qua por norma general 
deben ser públicos favorece la transparenca y le rendición de cuent ... de 
menera de que 108 ciudllder>r;l\l pueden valorer le fOlTl1e de contratar de los 
BUJetoS obligados; y verificar que se atiendan criterios de eficiencia 
presupuestaria. de calidad en 10$ servlciOli en relación con los costos, qué 
tipo de serviclOB se contratan. entre otros elementos útites pare la valoración 
del actuar gubernsmental 

Al no haber comentarios, se sometió a vota&ión el proyecto de 
resolución, y loa comisionados acordaron: 
Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de reviaión numero 
ROA 1977114 en la que se revoca la respuesta de la SecretarIa de 
Gobernación (Folio No. 0000400(90614) (Comisionada Presidenta 
Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de reviaión número 
ROA 2318/14 en la que se modifica la respuesta de la SecretarIa de 
Educación Pública (Folio No. 0001100151714) (Comisionada 
Kurczyn). 

• A petición de la Comisionada Maria Palricia Kurczyn Villa lobos, el 
Coordinador de Acceso a la Información presentó la sfntesis del 
proyecto de resolución del recurso de revisión número ROA 2 14 
interpuesto en contra ele la Comisión Nacional del Agua (Folio 
1610100068414), a la que la Comisionada agregó: 
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Citó la normatividad aplicable a través de la cual se deduce que las deudas 
de los derechos sobre el agua 50n consideradas cr~d~os fis~11!$ 
Se~a16 que, en diversas resoluciones, este Instituto na se~alado que la 
Comisilln Nacional del Agua está obligada a guardar el secreto fiscal 
respecto de la información que obtiene en func~n de los trámites que 
realiza Sin embargo, se ha determinado que resulta de interés públiCO que 
los part.cularea conozcan la forma en que los sUjetos obllgados ejercen sus 
atribuciones, pues están obligados a rendir cuentas de su actuar. 
Que en la presente resolución se establece que lo solicitado tiene el 
carácter de informaci6n fiscal Sin embargo, el inlerés públiCO se coloca 
sobra la privacidad a que alude el CódiGO Fiscal de la Federación 
Que con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubemamental, los 
sujetos obligados deben otorgar acceso a los documenlos que permitan 
conocer la manera en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones 
para poder valorar el desempe~o de los sujetos obligados 
Que ta difusión de la información permitirla dar seguimiento al cumplimiento 
por parte da la CONAGUA de los compromisos y obligaciones adquiridos 
con una deuda foscal adquirida, en especifico, su gestión respecto del cobro 
de adeudos correspondientes a cada municipio que en este caso son los de 
Lerdo y Gómez PalaciO. 

La Comisionada Areli Cano Guadiana saMló: 
Que los problemas relacionados con el uso y manejo del agua figuran como 
una de las principales preocupaciones a n",ellocal, nacional e internacional 
Que considera adecuado revocar la respuesta de la Comisión Nacional del 
Agua y ordenarle la entrega de la Información, No obstante, no est~ de 
acuerdo con el tratamiento de la información como secreto fiscat, ya que 
éste no resulta eplicable a las dependencias, entidades y organismos 
públicos gubernamentales que forman parte de la administración pública 
faderal local o mUnicipal, Lo antellor, debido a que esta información se 
relaciona unica y exclusivamente con información patrimonial de las 
persones Ilsicas y morales de naturaleza privada como empresas o 
particulares que no reciben recursos públicos. 
Que por el contrario, los ayuntamientos y municipIOS son personas morales 
de naturaleza pública, en tanto que reciben recursos del erario y forman 
parte de le organización administrativa del Goblemo por lo que, en términos 
del articulo 6' constitucional están obligados a rendir cuentas de los 
recursos públicos que manejan, 
Que en ese sentido, los ayuntamientos y municipios deben transparentar el 
ejercicio de los recursos públicos, y los actiVOS y pasIvos que conforman Su 
patrimonio, como los adeudos y multas que mantienen con le Comisión 
NaCIOnal de Agua por concepto de derechos de extracción y descarga de 
agua 

El Comisionado Joel Salas Suárez coincidió con los argumentos 
expuestos y agregó: 

Que 8$té. de acuerdo con revocar la raspuesta, pero considera que el 
secreto fiscal es un Instrumento dlsenado para garantizar la secrecia de la 
información y de los datos personales de los contribuyentes de naturaleza 
pllvada, y no de los entes publICOS, que por utilizar recuraos públicos, se 
encuentran obligados a transparentar su actuar de conformidad con los 
principios de transparencia 
Asl. reconocer que las entidades públicas cuentan con secreto fiscal e. 
IIInto como oonceder un posible ... pacio de opacidad en le utilización de los 
recursos públicos, 

--------------
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Que en este contexto, no es neceaariá la ponderación de darechos 
realizada toda vez que a ning~n ente p~blico la corresponde el.mp.ro del 
secreto fi$Cfll y, por ende, se debe ordenar de m.ner. directa la entrega de 
la Infonnación, fomentando MI el pleno cumplimiento del artIculo 134 
Conltituelonal, el mismo tiempo que se potenciarle el derecho de acceso a 
la Información a 1fav6s del forialeelmlento del articulo 12 de l. Ley de 
T .. nsperencia, 

El Comisionado Osear Msurlcio Guerra Ford coincidió y agregó: 
Que "té de acuerdo con revocar la mpuesta y ordenar que se publicite la 
informaci6n relativa a los .deudos del municipio referido; pero cOl'l'l;laria la 
idee de que no ea neceaarkJ hecer una prueba de interés p~bllco, 
Que se debe conside .. r que loe adeudos y toda informaci6n fiactl (ingresos, 
IiJIIstos y deude) de loe entea p~blieoa ea información pública. 
Que una deuda en ve:t de ser una contribución ea una delCOntribuel6n, por 
lo cu.1 el .aereto filcal no aplics a los entes públicos. 
Que revelar dicha informeei6n no dana darechOl do privacidad, de 
inform.ción petrlrnoolal, ya que 108 IUjetos oblig.dos no tienen detOl 
personalea, es decir información confidencial, 
Que ,i "la informacl6n fuera solicitada al Municipio, obviamente tenderls 
que ser publica da oficio. 
Que dicholl monto' revisten la mayor de las importanc", pe .. la rendición 
de cuentea pues precisamente, conocerlof; permite al ciudadano inltituirse 
como un contralor ciudadano, al verificar 181 .nomallas qua 101 entes 
publlcOl cometan an el manejo de los recursos. 

La Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos manifestó: 
Que "té CDmp~nte de acuardo con todos los conceptos qua se han 
vertido con relacioo s la importancie que tiene el darecho al agu •. 
Que 101 municipios si son contribuyentes y, por lo tanto, si les aplica el 
secreto flscal a que se reflare al articulo 69 del Código Fiscal da la 
Federac;16n, 
Que una deuda o crédito ea una contrtbución. 

los Comisionados Joel Salas Suárez, Maria Patricia Kurczyn 
Víllalobos y Arell Cano Guadiana resaltaron la Importancia de la 
interpretación armónica de las leyes en cuanto a su jerarquía. 
Al no haber comentaríos adicionales, se sometió a votación el 
proyecto de resolución, y los comisionados acordaron: 

Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2360114 en la que se revoca la respuesta de la Comisión 
Nacional del Agua (Folio No. 1610100068414) (Comisionada 
Kurczyn), con los votos particulares de las Comisionadas Maria 
Patricia Kurczyn Villalobos y Ximena Puente de la Mora, en el 
sentido de que la información solicitada si encuadra en el supuesto 
de secreto fiscal. 
La Comisionada Areli Cano Guadiana presentó la sintesis del 
proyecto de resolución del recurso de revisión número ROA 2400/14 
interpuesto en contra de 1.1.1. Servicios, SA de C.V. (Folio No. 
1840000003214), a la que agregó: ~ 

Que el presente recurso de reviai6n refiere a los contratos qua el sujeto \. 
obligado calebró en el "Cluema de subcontratación o bajo cualquier otro I 

", esquema relackJnadOl con la supe¡vlsión. $egulmlento y control de la obra 
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para la construcción del muella La Paz, qua la fue aSignado por PEMEX 
Refineclón. 
Que las documentales referidas, aún y cuando pudiesen haberse constituido 
como insumos de las diligencias da la autoridad compelente o para la 
integración da un expedienle ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administraliva, SOn de naturaleza p~blica, y fueron generadas previo al 
procedimiento judic~1 aludido. 
Que, en ese sentido, los documentos solicitados constituyen Información de 
carácter público ya que ccnt~nen los derechos y obligaciones senalados en 
el contrato, los cuales deoon ser difundidos en aras de un ejercicio de 
transparencia de sus actuaciones. 
Que Pemex esta YJvi9lldo un momento histórico, en el que se abre a la 
Inversión privada, nacional y extranjera: por lo que toma importancia 
fortalecer la cultura de la transparencia y rendición de cuentas para combatir 
y contralTestar posibles actos de corrupción y desvlo de recursos Como los 
dados a conocer públicamente en torno a la empresa Oceanografta, la cual 
ha obtenido de Pemex diversos contratos como el de la construcción del 
Moolle en la residencia de Operaciones Portuarias, de La Paz, Baja 
California Sur. 
Que, en el C8S0 que nos ocupa, el hecho de que el contrato fuera reservado 
por parte del sujeto obligado abonó a la percapción generalizada de la falta 
de transparencia de los procedimientos para asigner proyectos de obra 
pública, por lo que al entregar la información sa fortalece una cuHura de 
rendición de cuentas, de lucha contra la corrupción y de cumplimiento cabal 
a la legislación de transparencia y de verificación por parte de la Auditorla 
Superior de la Federación. 

Al no haber comentarios, se sometió a votación el proyecto de 
resolución, y los comisionados acordaron: 

Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2400/14 en la que se revoca la respuesta de 1.1.1. Servicios, 
SA de C.V, (Folio No. 1840000003214) (Comisionada Cano) 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

/ 
I 

ROA 2487/14 en la que se modifica la respuesta de la Comisión 
Nacional de Cultura Flsica y Deporte (Folio No. 1113100017214) 
(Comisionado Monterrey). Con fundamento en el numeral 2, párrafo 
cuarto de la regla Octava de las Reglas de las Sesiones del Pleno 
del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos en materia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, la resolución del recurso de 
revisión fue presentada por el Comisionado Oscar Mauricio Guerra 
Ford. 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2583/14 en la que se modifica la respuesta de la Comisión 
Reguladora de Energía, Órgano Regulador Coordinado en Materia 
Energética (Folio No. 1811100008214) (Comisionado Guerra). 

• A petición del Comisionado Joel Salas Suárez, el Coordinador de 
Acceso a la Información presentó la slntesis del proyecto de 
resolución del recurso de revisión número ROA 2657/14 interpuesto 
en contra de la Procuraduría General de la República (Folio No. 
0001700170914), a la que el Comisionado agregó: 

8 
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Que el presente asunto es relevante en el senfldo de expandir y e!dender el 
derec:ho de eCCellO e le inform..:;ión y Illlren,parenCie. 
QI.Ie en elle .. unto el pertleuler aol1eltó el n~mel'Q de denuncias, 
everigueciones previas y sentenciu por violencia familiar de 2004 a 2014. 
Que en nuestro pall, la violencia familiar eII un problema alarmente, 
rec:urrente y con diversas aristes, 
Que leg~n dive .... s estlldlsücu nllCionallll e intemaciona"s que citó, en 
los casos de violencia intrafamiliar las mujeres son las més afectadas_ 
Que la PGR si cuenta con le, atribuciones ~a ... poder ciar respuesta a la 
sol"=itud de información, 
Que divulgar y hacer pObllc .. ie8 eetadlstlcas BOIlcltedas le parmHlrian al 
ciudadano tener certeza sobre la dimensión del fenómeno y estar en 
posibilidad da exlglrta a sus autoridades mejorar las acciones y los 
resultedos para disminuir cualquier tipo de violencia contra les mujeres, los 
nlnos y aquellas pareonas en situación de vulnerabilidad. 

la Comisionada Marra Patricra Kurczyn Vlllalobos coincidió con el 
senUdo del proyecto y agregó: 

Que al presenta tema resulta alarmante, no solamente por la cuestión de 
g6ne'O sino por le condición eMes de nuestra sociedad y sus valores. 
Resaltó ia importancia de que en lea "tadlalicas se d6 a conocor I*mbi6n, 
en forma desagregada, la adad de lea vlctlmas, le edad de los vk:tlmerios, la 
seI'Iallzac:i6n lleogréf"1Ca o el domicilio, la relación de parentll$CO entre la 
vletlma y el vlettmario, asl como la actividad laboral. Todo lo anterior con el 
propósito de que loe programa que se real~n puedan tener un enfoque 
particular y puadan tener mayor eficiencia y eficac:ie. 

la Comisionada Areli Cano Guadiana coincidió y agregó: 
Que si bien por mucho flempo la violencia familiar no fue considerada como 
un problema social, al ser catalogada como un asunto privado, el 
reconocimiento del propio Estado mexicano a ios derec:hos de ias mujeres, 
los nillos, loe adultos lTlllyorlI'I y lo. hombres, ha contribuioo a que el 
problema de la violencia f.-nlllar haya adquirido mayor visibilidad social. 
Que publicar la información solicitada perm~i~ conocer $Ólo parte de la 
dimensión del problema y, por tento, permitiré actuar para provel1irto y 
atenderlo_ 

la Comisionada Presidenta Ximena Puente de la Mora coincidió y 
agregO que el lema es sumamente delicado e Importanle para la 
vida nacional. 
El Comisionado Joel Salas Suarez agregO: 

Que ayudarla contar con la InformaclOn mlnlma estadlsties que en ella caso 
.. té pidiendo el solicitante, pero que ti agregamos les verlebl8$ qua 
puntualizO la Comisionada Kurczyn, nos encontrarlamOl an una IIIPlICie de 
\nIn,parencJa activa de la instit~ción per. pOder tomer decisiones de polltlca 
pOblica en función dellullar, lu eded .. y la profesión_ 
Que el toda elta .. tadletlca sa presentare de manera formal, ya que ea 
parta de un prollrsma prioritBrio del Gobierno Federal, eyvdarla mucno para 
poder evaluar las polltlcas públicas, 
Que 50 podrla llltablecar una melil de trabajo eon 111 Proeuradurla General 
de la RapObllca y ponar énfasis en aquella información aatadlstica qua 
suele BOIicitar de menera recurrente 

la Comisionada Maria Patricia Kurczyn Villalobos agregó: 
Qua dacio que en lila denuncilla se encuentran todos 8$\0$ dllt08, no 
nade axtraOrdlnario que se estén solicitando. 
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Que las solicitudBs de acceso a información reflejan las inquietudes de la 
sociedad y los problemas que se les está~ aquejando 

Al no haber comentarios adicionales, se sometió a volación el 
proyecto de resolución. y [os comisionados acordaron: 

Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2657/14 en la que se revoca la respuesta de la Procuraduría 
General de la República (Folio No. 0001700170914) (Comisionado 
Salas) 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RDA 2670/14 en la que se modifica la respuesta de la Consejerfa 
Jurídica del Ejecutivo Federal (Folio No. 0220000010214) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2701114 en la que se modifica la respuesta de la Comisión 
Nacional de Cultura Flsica y Deporte (Folio No. 1113100013614) 
(Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2733/14 en la que se confirma la respuesta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101414014) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

• 

• 

Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2743/14 en la que se modifica la respuesta de la Procuraduría 
General de la República (Folio No. 0001700140614) (Comisionada 
Cano). 
Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2745/14 en la que se modifica la respuesta de la Loterla 
Nacional para la Asistencia Pública (Folio No. 0675000010014) 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

l· 
ROA 2771/14 en la que se modifica la respuesta del Instituto 
Politécnico Nacional (Folio No. 1117100034014) (Comisionada 
Cano). 
Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2779/14 en la que se revoca la respuesta de la Comisión 

, 
/ 

r 

Nacional Bancaria y de Valores (Folio No. 0610000022514) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2601/14 en la que se modifica la respuesta de la Procuradurla 
General de la República (Folio No. 0001700124314) (Comisionada 
Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2614/14 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
Educación Pública (Folio No. 0001100262014) (Comisionado 
Guerra). 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 2862f14 en la que se confinna la respuesta de la Procuradurla 
de la Defensa del Contribuyente (Folio No. 0063200010714) 
(Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 2888114 en la que se modifica la respuesta de Aeropuerlos y 
Servicios Auxlllares (Follo No. 0908500014014) (Comisionado 
Salas). 

• La Comisionada Areli Cano Guadiana presentó la slntesls del 
proyecto de resolución del recurso de revisión numero ROA 2897f14 
interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (Folio No. ~ / 
1857200092714), a la que agregó: '" .,/ 

Que en este ceao, el recumlnte sollcit6 loa documentos en los que conste '. \ 
quién entrega. quién recibe. cuándo y en d6nde se efeetu6 111 entrege y , 
recepci6n ele 1 .. donllCiones de esfalto y eombus~ble que ha entregado 
Pemex al Gobiemo de Tabasco como rNuRsdo de loa convenios firmados 
en 2012 yen 2013_ 
Que por la Importancia que liene en elsec:tor petrolero en nuestro pals y el 
impacto que conlleva en j¡¡ economla es que $8 vuelve de interés pObllco el 
que PEMEX transparente su InformaciOn incluyendo aquella relecignsde 
con donacign81 y donl~VOll lo CUII permite evitar posibles desvlos de 
recuraos u oII'as percepcignes ante le opini6n p~blice que pueelen ser 
cuestignadi1s. 
Resaltó que PEMEX se reconoce como una empren comprometid_ con la 
ciudadanla, la transparencia y la randlc:iOn de cuentas hacia los mexicanos 
según conste en uno de k:ls Informes de responsabilidad social. 

Al no haber comentarios, se sometió a votación el proyecto de 
resolución, y los comisionados acordaron: 
Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero ! 
ROA 2897114 en la que se modifica la respuesta de Petróleos 
Mexicanos (Follo No. 1857200092714) (Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2919/14 en la que se modifica la respuesta del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (Folio No. 
1236000017914) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2953114 en la que se modifica la respuesta de la Procuradurla 
Federal del Consumidor (Folio No. 1031500030314) (Comisionada 
Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 2972/14 en la que se modifica la respuesta de NOTIMEX, 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano (Folio No. 
0663000004414) (Comisionado Salas), 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión núm ~ 
ROA 3007114 en la que se modifica la respuesta de la Secretarla 
Comunicaciones y Transportes (Folio No. 000090012131 
(Comisionado Salas). 

I 



O' 

( 

Instituto Federal de Acce.,o a la Informacl6n y Protecclon de Dato .. 
Organismo Aut6nomo 

SBP/STP, Se.'6n 17/0912014 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3030114 en la que se modifica la respuesta de la Secretaría de 
Marina (Folio No. 0001300045114) (Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3032(RDA 3037, ROA 3039, ROA 3041, ROA 3044, ROA 3047, 
ROA 3049 Y ROA 3051)/14 en la que se revoca la respuesta de la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Folios Nos. 
0001600215514, 0001600215614, 0001600215714, 
0001600215814,0001600215914, 0001600216014, 0001600216114 
Y 0001600218814) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3056/14 en la que se modifica la respuesta de 
Telecomunicaciones de México (Folio No. 0943700011714) 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3073/14 en la que se confirma la respuesta del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio 
No. 0063700250614) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3076/14 en la que se confirma la respuesta del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio 
No. 0063700251014) (Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3080/14 en la que se modifica la respuesta del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio 
No. 0063700252214) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3083(ROA 3118)114 en la que se modifica la respuesta del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Folios Nos. 0063700251814 y 0063700251414) 

l' 
! 

(Comisionada Presidenta Puente). 
Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3206/14 en la que se confirma la respuesta del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio No. 
2210300035814) (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3237/14 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
la Función Pública (Folio No. 0002700141014) (Comisionada 
Presidenta Puente), 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3244/14 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
la Función Pública (Folio No. 0002700169614) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

.... _----_._--- _._- ----------------
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3252/14 en la que se revoca la respuesta de la SecretarIa de 
Educación Pública (Folio No. 0001100244514) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3272(14 en la que se modifica la respuesta del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca (Folio No. 
1221400010114) (Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3276/14 en la que se modifica la respuesta de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Folio No. 1615100026214) 
(Comisionado Guerra). q~ 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número ~) . /-
ROA 3283/14 en la que ae conflnna la respuesta de la Comisión..... ': 
Nacional Bancaria y de Valores (Follo No. 0610000027014) ./' 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión nClmero 
ROA 3284114 en la que se modifica la respuesta del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio 
No. 0063700322314) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3315/14 en la que se moclifica la respuesta de la Secretaria de 
Desarrollo Social (Folio No. 0002000111414) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión nClmero 
ROA 3325/14 en la que se confirma la respuesta de la Comisi6n 
Federal de Electricidad (Folio No. 1816400143414) (Comisionado 
Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resoluci6n del recurso de revisión número 
ROA 3357/14 en la que se modifica la respuesta de la Procuradurla 
Agraria (Folio No. 1510500009314) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolucl6n del recurso de revisión número 
ROA 3360/14 en la que se confirma la respuesta del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101766914) 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3378114 en la que se modifica la respuesta de la Secretarla de 
Turismo (Follo No. 0002100032414) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resoluci6n del recurso de revisión número 
ROA 3385/14 en la que se modifica la respuesta de PEMEX 
Refinación (Folio No. 1857600056114) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revlsl6n nClmero 
ROA 3392114 en la que se modifica la respuesta del Instituto " 
Politécnico Nacional (Follo No. 1117100040014) (Comisionado \ 
Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolucl6n del recurso de revisión número 
ROA 3413114 en la que se revoca la respuesta de Servicios a la 
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Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (Folio No. 
0911100004814) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3459/14 en la que se modifica la respuesta de la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Folio 
No. 0000800106314) (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3483/14 en la que se revoca la respuesta dellnstiluto Nacional 
de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (Folio No_ 
1222600060614) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3504114 en la que se modifica la respuesta del Servicio 
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (Folio No. 
0861000002814) (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3508/14 en la que se modifica la respuesta de la Procuraduria 
General de la República (Folio No. 0001700173014) (Comisionada 
Kurczyn). 

c) Resoluciones definitivas de procedimientos de verificación por 
falta de respuesta (positivas fictas) y ampliaciones de plazos que 
se someten a votación de los comisionados: 

c.l) Procedimientos de verificación por falta de respuesta. 

c.2) Acuerdos de ampliación de plazos. 

l. Acceso a la información publica 
• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 

la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2841/14 interpuesto en contra de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Publico (Folio No. 0000600110314) 
(Comisionada Cano), a fin de que la comisionada ponente 
cuente con los elementos suficientes para abordar el presente 
asunto y se allegue de la infonnación necesaria que pennita 
resolver el fondo del mismo. para lo cual dispondrá de todas las 
facultades legales y las contenidas en el Reglamento de la Ley, 
incluida la de celebrar una audiencia con las partes, 
facultándose a la comisionada ponente para que determine el 
día. hora y lugar para que se celebre dicha audiencia y actúe en 
la misma como representante, además de poder acceder a la 
infonnación clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del artículo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2848/14 interpuesto en contra del Fideicomiso Fondo 
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Nacional de Fomento Ejidal (Folio No. 1510000005214) 
(Comisionada Cano), a fin de que la comisionada ponente 
cuente con los elementos suficientes para abordar el presente 
asunto y se allegue de la información necesaria que permita 
resolver el fondo del mismo, para lo cual dispondrá de lodas las 
facultades legales y las contenidas en el Reglamento de la Ley, 
incluida la de celebrar una audiencia con las partes, 
facultándose a la comisionada ponente para que determine el 
dla, hora y lugar para que se celebre dicha audiencia y actOe en 
la misma como representante, además de poder acceder a la.- .\~'<~"."
información clasificada. 

~./. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión nOmero 
ROA 2853/14 Interpuesto en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad (Folio No. 1816400061514) (Comisionado Salas), a 
fin de que el comisionado ponente cuente con los elementos 
suficientes para abordar el presente asunto y se allegue de la 
información necesaria que permita resolver el fondo del mismo, 
para lo cuat dispondrá de todas las facultades legales y las 
contenidas en el Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar 
una audiencia con las partes, facullándose al comisionado 
ponente para que determine el día, hora y lugar para que se 
celebre dicha audiencia y actOe en la misma como 
representante, además de poder acceder a la información 
clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión nOmero 
ROA 2878/14 interpuesto en contra de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (Folio No. 000(900118114) 
(Comisionada Cano), a fin de que la comisionada ponente 
cuente con los elementos suficientes para abordar el presente 
asunto y se allegue de la información necesaria que permita 
resolver el fondo del mismo, para lo cual dispondrá de todas las 
facuHades legales y las contenidas en el Reglamento de la Ley, 
incluida la de celebrar una audiencia con las partes, 
facullándose a la comisionada ponente para que determine el 
dla, hora y lugar para que se celebre dicha audiencia y actOe en 
la misma como representante, ademas de poder acceder a la 
información clasificada. 

I 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de '\ 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión nOmero ., 
ROA 2877{ROA 2878 Y ROA 2879)114 interpuesto en contra del ", 
Órgano Administrativo Desconcenlrado Prevención y 
Readaptación Social (Folios Nos. 3670000012114, 
3670000012214 Y 3670000012314) (Comisionado Guerra), a fin 

" 

, 
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de que el comisionado ponente cuente con los elementos 
suficientes para abordar el presente asunto y se allegue de la 
información necesaria que permita resolver el fondo del mismo, 
para lo cual dispondrá de todas las facultades legales y las 
contenidas en el Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar 
una audiencia con las partes, facultándose al comisionado 
ponente para que determine el dla, hora y lugar para que se 
celebre dicha audiencia y actúe en la misma como 
representante, además de poder acceder a la información 
clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2960f14 interpuesto en contra de la Comisión Nacional del 
Agua (Folio No. 1610100084414) (Comisionada Cano), a fin de 
que la comisionada ponente cuente con los elementos 
suficientes para abordar el presente asunto y se allegue de la 
información necesaria que permita resolver el fondo del mismo. 
para lo cual dispondrá de todas las facultades legales y las 
contenidas en el Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar 
una audiencia con las partes, facultándose a la comisionada 
ponente para que determine el dla, hora y lugar para que se 
celebre dicha audiencia y actúe en la misma como 
representante, además de poder acceder a la información 
clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del artículo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
RDA 3002(RDA 3003)/14 interpuesto en contra de la Secretaria 
de la Función Pública (Folios Nos. 0002700113114 Y 
0002700113214) (Comisionada Cano). a fin de que la 
comisionada ponente cuente con los elementos suficientes para 
abordar el presente asunto y se allegue de la información 
necesaria que permita resolver el fondo del mismo, para lo cual 
dispondrá de todas las facultades legales y las contenidas en el 
Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar una audiencia con 
las partes, facultándose a la comisionada ponente para que 
determine el dia, hora y lugar para que se celebre dicha 
audiencia y actúe en la misma como representante, además de 
poder acceder a la información clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3009/14 interpuesto en contra del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (Folio No. 0064101494114) (Comisionada Cano), 
a fin de que la comisionada ponente cuente con los elementos 
suficientes para abordar el presente asunto y se allegue de la 
información necesaria que permita resolver el fondo del mismo, 

1/ 
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para lo cual dispondrá de todas las facultades legales y las 
contenidas en el Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar 
una audiencia con las partes, facultándose a la comisionada 
ponente para que determine el dla, hora y lugar para que se 
celebre dicha audiencia y actúe en la misma como 
representante, ademas de poder acceder a la información 
clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3056/14 interpuesto en contra de la SecretarIa de 
Relaciones Exteriores (Follo No. 0000500082214) (Comisionada 
Cano), a fin de que la comisionada ponente cuente con los 
elementos suficientes para abordar el presente asunto y se 
allegue de la información necesaria que permita resolver el 
fondo del mismo, para lo cual dispondra de todas las facultades 
legales y las contenidas en el Reglamento de la Ley, incluida la 
de celebrar una audiencia con las partes, facultándose a la 
comisionada ponente para que determine el dla, hora y lugar 
para que se celebre dicha audiencia y actúe en la misma como 
representante, ademas de poder acceder a la información 
clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del srtlculo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3065114 interpuesto en contra de la Secretaria de la 
Función Pública (Folio No. 0002700126014) (Comisionada 
Cano), a fin de que la comisionada ponente cuente con los 
elementos suficientes para abordar el presente asunto y se 
allegue de la Información necesaria que permita resolver el 
fondo del mismo, para lo cual dispondra de todas las facultsdes 
legales y las contenidas en el Reglamento de la Ley, Incluida la 
de celebrar una audiencia con las partes, facultándose a la 
comisionada ponente para que determine el dla, hora y lugar 
para que se celebre dicha audiencia y actúe en la mlsms como 
representante, además de poder acceder a la información 
clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
Is Ley respecto a la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3072f14 interpueslo en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700250514) (Comisionada Cano), a fin de que la 
comisionada ponente cuente con los elementos suficientes para 
abordar el presente asunto y se allegue de la Información 
necesaria que permita resolver el fondo del mismo, para lo cual 
dispondrá de todas las facultades legales y las contenidas en el 
Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar uns audiencia con 
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las partes, facultándose a la comisionada ponente para que 
determine el dla, hora y lugar para que se celebre dicha 
audiencia y actúe en la misma como representante, ademas de 
poder acceder a la información clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
RDA 3079/14 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700252014) (Comisionada Cano), a fin de que la 
comisionada ponente cuente con los elementos suficientes para 
abordar el presente asunto y se allegue de la información 
necesaria que permita resolver el fondo del mismo, para lo cual 
dispondrá de todas las facultades legales y las contenidas en el 
Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar una audiencia con 
las parles, facultándose a la comisionada ponente para que 
determine el dla, hora y lugar para que se celebre dicha 
audiencia y actúe en la misma como representante, además de 
poder acceder a la información clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del arliculo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión mímero 
ROA 3093/14 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700253114) (Comisionada Cano), a fin de que la 
comisionada ponente cuente con los elementos suficientes para 
abordar el presente asunto y se allegue de la información 
necesaria que permita resolver el fondo del mismo, para lo cual 
dispondrá de todas las facultades legales y las contenidas en el 
Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar una audiencia con 
las partes, facultándose a la comisionada ponente para que 
determine el dla, hora y lugar para que se celebre dicha 
audiencia y actúe en la misma como representante, además de 
poder acceder a la información clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3100/14 interpuesto en contra de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (Folio No. 0000600180914) 
(Comisionada Cano), a fin de que la comisionada ponente 
cuente con los elementos suficientes para abordar el presente 
asunto y se allegue de la información necesaria que permita 
resolver el fondo del mismo, para lo cual dispondrá de todas las 
facultades legales y las contenidas en el Reglamento de la Ley, 
incluida la de celebrar una audiencia con las partes, 
facultándose a la comisionada ponente para que determine el 
dla, hora y lugar para que se celebre dicha audiencia y actúe en 
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la misma como representante, además de poder acceder a la 
información clasificada. 

• Ampliar el plazo a que se refiere la fracción V del articulo 55 de 
la Ley respecto a la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3228114 Interpuesto en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad (Folio No. 1816400104714) (Comisionada Kurczyn), 
a fin de que la comisionada ponente cuente con los elementos 
suficientes para abordar el presente asunto y se allegue de la 
información necesaria que permita resolver el fondo del mismo, 
para lo cual dispondrá de todas las facultades legales y las 
contenidas en el Reglamento de la Ley, Incluida la de celebrar 

. una audiencia con las partes, facuHándose a la comisionada 
ponente para que determine el dla, hora y lugar para que se 
celebre dicha audiencia y actúe en la misma como 
representante, además de poder acceder a la información 
clasificada. 

• Ampliar los plazos a que se refieren las fracciones 1 y V del 
articulo 55 de la Ley respecto a la resolución del recurso de 
revisión numero ROA 3552f14 Interpuesto en contra de la 
Procuradurla General de la República (Folio No. 
0001700158314) (Comisionada Presidenta Puente), a fin de que 
la comisionada ponente cuente con los elementos suficientes 
para abordar el presente asunto y se allegue de la información 
necesaria que permita resolver el fondo del mismo, para lo cual 
dispondrá de todas las facultades legales y las contenidas en el 
Reglamento de la Ley, incluida la de celebrar una audiencia con 
las partes, facultándose a la comisionada ponente para que 
determine el dla, hora y lugar para que se celebre dich 
audiencia y actúe en la misma como representante, además de 
poder acceder a Is información clasificada. 

d) Resoluciones definitivas de sobreseimientos por desistimiento y 
otras causales, tener por no presentados en virtud de no 
contestación a una prevención, y desechamientos por causas 
distintas a extemporaneidad que se someten a votación de los 
comisionados: 

l. Protección de datos peraonales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

RPO 0817/14 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No." 
0063700300414), en la que se determina sobreseerlo (Comisionada 
Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPO 0836/14 interpuesto en contra di¡!llnstitulo Mexicano del Seguro 
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Social (Folio No. 0064101378814), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPD 0932/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Educación 
Publica (Folio No. 0001100336114), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPD 0972/14 interpuesto en contra dellnslitulo Mexicano del Seguro 
Social (Folio No. 0064101902714), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
RPO 0974/14 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700415814), en la que se determina tenerlo por no presentado 
(Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
RPO 0986/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores (Folio No. 0000500112814), en la que se detennina 
tenerlo por no presentado (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA-RCPO 3595/14 interpuesto en contra del Servicio de 
Administración Tributaria (Folio No. 0610100117014), en la que se 
detennina tenerlo por no presentado (Comisionado Salas). 

11. Acceso a la información pública 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

ROA 2402/14 interpuesto en contra de Nacional Financiera. S N.C. 

1 
(Folio No. 0678000006514), en la que se determina sobreseerlo 

/ / (Comisionada Kurczyn). 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

, RDA 2883/14 interpuesto en contra de la Procuraduria Federal del 
Consumidor (Folio No. 1031500027814), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2904/14 interpuesto en contra del Instituto Mexicano de 
Cinematografia (Folio No. 1131200007514), en la que se determina 
tenerlo por no presentado (Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 2913/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Educación 
Publica (Folio No. 0001100267814), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2918/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Salud (Folio 
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No. 0001200213514), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 2986/14 interpuesto en contra de la SecretarIa de Gobernación 
(Folio No. 0000400183414), en la que se determina tenerlo por no 
presentado (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3000114 interpueslo en contra de la Secretaria de Educación 
Pública (Folio Inexistente), en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3031f14 interpuesto en contra de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos (Follo No. 0912000019414), en la 
que se determina sobreseerlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3164/14 interpuesto en contra de la Comisión de Operación y 
Fomento de Actividades Académicas del Instituto Politécnico 
Nacional (Folio No. 1113500008214), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3198/14 interpuesto en contra de la Comisión Federal de 
Electricidad (Follo No. 181640(131814), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3335114 interpuesto en contra de la Secretaria de Educación 
Pública (Folio No. 0001100248914), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3367/14 Interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio N 
0083700332214), en la que se determina tenerlo por no presenta o 
(Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3423114 Interpuesto en contra del Instituto Nacional de 
Antropologla e Historia (Folio No. 1115100026314), en la que se 
determina tenerlo por no presentado (Comisionado Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3440114 Interpuesto en contra del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (Folio No. (681200027314), en la que se 
determina sobreseerlo (Comisionada Presidenta Puente). '~ 

• Aprobar por u~animldad la resolución del recurso de revisión númer~. 
ROA 3441/14 Interpuesto en contra de la Secretaria de Gobernacló \ 
(Follo No. 0000400241814), en la que se determina sobreseerlo " 
(Comisionado Salas). ¡ , 

" 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3447/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (Folio No. 0000600134614), en la que se determina 
tenerlo por no presentado (Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3448/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público (Folio No, 0000600135114). en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3487/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Gobernación 
(Folio No. 0000400237414). en la que se determina sobreseerlo 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
ROA 3518/14 interpuesto en contra de la Procuraduría General de la 
República (Folio No. 0001700160614), en la que se determina 
sobreseerlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión 
n(¡mero ROA 3550/14 interpuesto en contra de la Procuraduría 
Federal del Consumidor (Folio No, 1031500035014), en la que se 
determina tenerlo por no presentado (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
ROA 3564/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Gobernación 
(Folio No_ 0000400200414), en la que se determina tenerlo por no 
presentado (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
ROA 3585/14 interpuesto en contra del Servicio de Administración 
Tributaria (Folio No. 0610100101514), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionada Kurczyn). 

l· Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
ROA 3587/14 interpuesto en contra del Servicio de Administración 
Tributaria (Folio No. 0610100101714), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionada Presidenta Puente). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión n(¡mero 
ROA 3588/14 interpuesto en contra del Servicio de Administración 
Tributaria (Folio No. 0610100102014). en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3594/14 interpuesto en contra del Servicio de Administración 
Tributaria (Folio No. 0610100125914). en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionada Presidenta Puente), 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3630/14 interpuesto en contra de Petróleos Mexicanos (Folio 
No, 1857200129314), en la que se determina tenerlo por no 
presentado (Comisionado Salas), 

22 
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• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3648/14 interpuesto en contra del Servicio de Administración 
Tributaria (Folio No. 0610100119514), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3651114 interpuesto en contra del Instituto Nacional de -' 
Migración (Folio No. 0411100062114), en la que se determinl"'\qK /' 
tenerlo por no presentado (Comisionado Salas). -. __ . _. -"-

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3655114 interpuesto en contra de la Secretaria de AgrlcuHura, 
Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Folio No. 
0000800109514), en la que se determina tenerio por no presentado 
(Comisionada Kurczyn). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3656f14 Interpuesto en contra del Fideicomiso de Fomento 
Minero (Folio No. 1010200005014), en la que se determina tenerlo 
por no presentado (Comisionado Salas). 

e) Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
elClemporaneldad de los recursos de revisión que se someten a 
votación de los comisionados: 

1. Protección de datos personales 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero ( 

RPO 1020114 interpuesto en contra de la Pollcla Federal (Follo No. 
0413100022114), en la que se determina desecharlo (Comisionado 
Guerra). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
RPO 1036f14 interpuesto en contra dellnstiluto Mexicano del Seguro 
Social (Folio No. 00(4101679214), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Salas). 

11. Acceso a la Información pllbllca 
• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 

ROA 3644/14 interpuesto en contra del Instituto Nacional de 
Pediatrla (Folio No. 1224500012114), en la que se determina 
desecharlo (Comisionado Salas). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero 
ROA 3647/14 Interpuesto en contra del Instituto Nacional de 
Pediatrla (Folio No. 1224500012314). en la que se determina \ 
desecharlo (Comisionado Guerra). . 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión numero ' J 
ROA 3702/14 interpuesto en contra de la Secretaria de Agricultura. I[ f 
Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Follo No. / 
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0000800078414), en la que se determina desecharlo (Comisionada 
Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3765/14 interpuesto en contra de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900183114), en la 
que se determina desecharlo (Comisionada Cano). 

• Aprobar por unanimidad la resolución del recurso de revisión número 
ROA 3791/14 interpuesto en contra del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (Folio No. 
0063700363114), en la que se determina desecharlo (Comisionado 
Salas). 

4. En desahogo del cuarto punto del orden del día. el Coordinador de 
Acceso a la Infonnación presentó el Infonne a que se refiere la fracción 
X del artrculo 23 del Reglamento Interior de este Instituto, así como las 
acciones que se han tomado para supervisar el cumplimiento a la 
resolución recaída en el recurso de revisión ROA 1204f14 Y los 
comisionados emitieron el siguiente: 

Acuerdo ACT -PUB/17f09f2014,04 
Se toma nota del Infonne a que se refiere la fracción X del artrculo 
23 del Reglamento Interior de este Instituto, asi como las acciones 
que se han tomado para supervisar el cumplimiento a la 
resolución recaida en el recurso de revisión ROA 1204114, cuyo 
documento se identifica como anexo del punto 04. 

La Comisionada Areli Cano Guadiana solicitó a las 
Coordinaciones de Acceso a la Información y de Protección de 
Datos Personales un informe trimestral o semestral de los sujetos 
obligados que no han cumplido con las resoluciones. 
Por su parte, el Comisionado Joel Salas Suarez solicitó un 
informe mensual del tiempo que se está tardando en notificar al 
ciudadano tras haber resuelto los recursos de revisión en el 
Pleno, así como las medidas que se van a implementar al 
respecto. 

No habiendo más asuntos \le tratar, se dio por terminada la sesión a 
las catorce horas con ve e minutos del miércoles diecisiete de 
septiembre de dos mil cato 

uente de la Mora 
nada Presidenta 

" 

---------
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Comisionado 

J Salas Suáre 
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Fonnuló el acta: 
Salwa Balut Peláez 

Secretaria Técnica del Pleno 
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INSTITUTO FEDERAL 

ORDEN DEL OlA 
SESiÓN DEL PLENO EN MATERIA DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA 

GUBERNAMENTAL DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014 
A CELEBRARSE A LAS 12:00 HRS. 

1. Aprobación del orden del dla. 

2. Aprobación del proyecto del Acta de la Sesión Ordinaria del Pleno del 
Instituto Federal de Acceso a la Infonnación y Protección de Datos del 10 de 
septiembre de 2014. 

3. Medios de impugnación interpuestos. (ComIsionada Presidenta Ximena 
Puente de la MoralSAI/SPDP) 

3.1. Listado de proyectos de resoluciones que se sometieron en tiempo y 
fonna a consideración de los Integrantes del pleno del IFAI por parte de los 
comisionados ponentes, a través de medios electrónicos. 

l. Protección de datos personal .. 
1.Recurso de revisión numero RPD 0836/14 
2.Recurso de revisión numero RPD 0907114 
3.Recurso de revisión numero RPD 0912114 
4.Recurso de revisión numero RPD 0914/14 
5. Recurso de revisión numero RPD 0916114 
6.Recurso de revIsión numero RPD 0919/14 
7.Recurso de revisión numero RPD 0921/14 
8. Recurso de revisión numero RPD 0928114 
9. Recurso de revisión numero RPD 0932/14 

10. Recurso de revisión número RPD 0939114 
11. Recurso de revisión número RPD 0943114 
12. Recurso de revisión numero RPD 0946114 
13. Recurso de revisión número RPD 0947/14 
14. Recurso de revisión número RPD 0950114 
15. Recurso de revisión número RPD 0951/14 
16. Recurso de revisión numero RPD 0953/14 
17. Recurso de revisión numero RPD 0954/14 
18. Recurso de revisión numero RPD 0957/14 
19. Recurso de revisión numero RPD Og72114 
20. Recurso de revisión numero RPD 0974/14 
21. Recurso de revisión núm¡:lro RPD 0986114 
22. Recurso de revisión número RPD 1020114 
23. Recurso de revisión número RPD 1038114 
24. Recurso de revisión número RDA-RCPD 3595114 

11. Acceso a la Información pública 
1. Recurso de revisión número RPD-RCDA 0929/14 

Orden del dfa - Sesión del Pleno 17109/2014 
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2. Recurso de revisión número ROA 2955(ROA 3074. ROA 3081, ROA 
3095 Y ROA 3116)/14 

3. Recurso de revisión número ROA 2972/14 
4. Recurso de revisión número ROA 3007/14 
5. Recurso de revisión número ROA 3284114 
6. Recurso de revisión número ROA 3298/14 
7. Recurso de revisión número ROA 3303114 
8. Recurso de revisión número ROA 3304/14 
9. Recurso de revisión número ROA 3310/14 

10. Recurso de revisión número ROA 3311/14 
11. Recurso de revisión número ROA 3315/14 
12. Recurso de revisión número ROA 3317(ROA 3318)/14 
13. Recurso de revisión número ROA 3324/14 
14. Recurso de revisión número ROA 3325/14 
15. Recurso de revisión número ROA 3332/14 
16. Recurso de revisión número ROA 3338/14 
17. Recurso de revisión número ROA 3339/14 
18. Recurso de revisión número ROA 3345/14 
19. Recurso de revisión número RDA 3350/14 
20. Recurso de revisión número ROA 3353/14 
21. Recurso de revisión número ROA 3360/14 
22. Recurso de revisión número ROA 3367/14 
23. Recurso de revisión número ROA 3374/14 
24. Recurso de revisión número ROA 3378/14 
25. Recurso de revisión número ROA 3381/14 
26. Recurso de revisión número ROA 3385/14 
27. Recurso de revisión número ROA 3366/14 
28. Recurso de revisión número ROA 3392/14 
29. Recurso de revisión número ROA 3395/14 
30. Recurso de revisión número ROA 3398/14 
31. Recurso de revisión número ROA 3405114 
32. Recurso de revisión número ROA 3412/14 
33. Recurso de revisión número ROA 3413114 
34. Recurso de revisión número ROA 3419/14 
35. Recurso de revisión número ROA 3423114 
36. Recurso de revisión número ROA 3426/14 
37. Recurso de revisión número ROA 3433114 
38. Recurso de revisión número ROA 3440/14 
39. Recurso de revisión número ROA 3447/14 
40. Recurso de revisión número ROA 3454/14 
41. Recurso de revisión número ROA 3459/14 
42. Recurso de revisión número ROA 3461/14 
43. Recurso de revisión número ROA 3468/14 
44. Recurso de revisión número ROA 3475/14 
45. Recurso de revisión número ROA 3482/14 
46. Recurso de revisión número ROA 3467/14 
47. Recurso de revisión número ROA 3489/14 
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48. Recurso de revisión numero ROA 3508/14 
49. Recurso de revisión numero ROA 3550/14 
50. Recurso de revisión numero ROA 3564/14 
51. Recurso de revisión numero ROA 3585114 
52. Recurso de revisión numero ROA 3587/14 
53. Recurso de revisión numero ROA 3588114 
54. Recurso de revisión número ROA 3594/14 
55. Recurso de revisión nÚmero ROA 3630114 
56. Recurso de revisión número ROA 3644/14 
57. Recurso de revisión número ROA 3647/14 
58. Recurso de revisión numero ROA 3648/14 
59. Recurso de revisión número ROA 3651/14 
60. Recurso de revisión nÚmero ROA 3655/14 
61. Recurso de revisión número ROA 3658114 
62. Recurso de revisión numero ROA 3702114 
63. Recurso de revisión número ROA 3791/14 

3.2. Resoluciones definitivas que se someten a votación del pleno por parte 
de los comisionados ponentes y que fueron sometidas conforme al numeral 
3.1 anterior. 

1. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión número RPO 0563/14 interpuesto en contra de la 

Pollcla Federal (Folio No. 0413100008214) (Comisionado Salas). 
2. Recurso de revisión número RPO 0838/14 interpuesto en contra del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 00(4101544114) 
(Comisionada Cano). 

3. Recurso de revisión número RPO 0842/14 interpuesto en contra de 
Telecomunicaciones de México (Folio No. 0943700013114) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

4. Recurso de revisión número RPO 0884114 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101169214) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

5. Recurso de revisión número RPO 0898/14 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101555514) 
(Comisionado Salas). 

6. Recurso de revisión número RPO 0912114 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Follo No. 0064101620414) 
(Comisionado Salas). 

7. Recurso de revisión número RPO 0919/14 Interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio Inexistente) (Comisionado 
Salas). 

8. Recurso de revisión número RPO 0928114 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Follo No. 00(4101665814) 
(Comisionada Cano). 

9. Recurso de revisión número RPO 0943114 interpuesto en contra de la 
Policla Federal (Folio No. 0413100053414) (Comisionado Guerra). 
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10. Recurso de revisión número RPD 0947/14 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folia No. 0064101826214) 
(Comisionado Salas). 

11. Recurso de revisión número RPD 0950/14 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101680514) 
(Comisionado Guerra). 

12. Recurso de revisión número RPD 0951/14 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101773014) 
(Comisionada Kurczyn). 

13. Recurso de revisión número RPO 0954/14 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101800014) 
(Comisionado Salas). 

14. Recurso de revisión número RPD 0957/14 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Migración (Folio No. 0411100048614) (Comisionado 
Guerra). 

11. Acceso a la Información pública 
1. Recurso de revisión número RPD-RCDA 0929/14 interpuesto en contra de 

la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional (Folio No. 1113500008214) (Comisionado 
Guerra). 

2. Recurso de revisión número RDA 1539/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Folio No. 0819700006314) 
(Comisionada Cano). 

3. Recurso de revisión número RDA 1977/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (Folio No. 0000400090614) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

4. Recurso de revisión número RDA 2318/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (Folio No. 0001100151714) 
(Comisionada Kurczyn). 

S. Recurso de revisión número RDA 2360/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (Folio No. 1610100068414) (Comisionada 
Kurczyn). 

6. Recurso de revisión número RDA 2400/14 interpuesto en contra de 1.1.1. 
Servicios, SA de C.V. (Folio No. 1840000003214) (Comisionada Cano). 

7. Recurso de revisión número RDA 2487/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Cultura Fisica y Deporte (Folio No. 1113100017214) 
(Comisionado Monterrey). 

8. Recurso de revisión número RDA 2583/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Reguladora de Energla, Órgano Regulador Coordinado en 
Materia Energética (Folio No. 1811100008214) (Comisionado Guerra). 

9. Recurso de revisión niJmero ROA 2657/14 interpuesto en contra de la 
Procuradurla General de la República (Folio No. 0001700170914) 
(Comisionado Salas). 

10. Recurso de revisión número RDA 2670/14 interpuesto en contra de la 
Consejeria Juridica del Ejecutivo Federal (Folio No. 0220000010214) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

Orden del dEa - Sesión del Pleno 17/0912014 



5 

INSTITUTO FEDERAL. DE 

11, Recurso de revisión número ROA 2701/14 Inlerpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Cultura Flsica y Deporte (Folio No. 1113100013614) 
(Comisionada Cano). 

12. Recurso de revisión número ROA 2733114 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101414014) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

13. Recurso de revisión numero ROA 2143114 interpuesto en contra de la 
Procuradurla General de la República (Follo No. 0001700140614) 
(Comisionada Cano). 

14. Recurso de revisión numero ROA 2745/14 interpuesto en contra de la 
L.oterla Nacional para la Asistencia Pública (Folio No. 0675000010014) 
(Comisionada Kurczyn). 

15. Recurso de revisión número ROA 2771/14 interpuesto en contra del 
Instituto Politécnico Nacional (Follo No. 1117100034014) (Comisionada 
Cano). 

16. Recurso de revisión número ROA 2779/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Follo No. 0610000022514) 
(Comisionado Guerra). 

17. Recurso de revisión número ROA 2801/14 interpuesto en contra de la 
Procuradurla General de la República (Follo No. 0001700124314) 
(Comisionada Kurczyn). 

18. Recurso de revisión número ROA 2814114 interpuesto en contra de la 
SecretarIa de Educación Pública (Folio No. 0001100262014) 
(Comisionado Guerra). 

19. Recurso de revisión número ROA 2862/14 Interpuesto en contra de la 
Procuradurla de la Defensa del Contribuyente (Folio No. 0063200010714) 
(Comisionada Cano). 

20, Recurso de revisión número ROA 2888/14 interpuesto en contra de 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares (Folio No, 0908500014014) 
(Comisionado Salas). 

21. Recurso de revisión número ROA 2897114 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200092714) (Comisionada Cano). 

22. Recurso de revisión número ROA 2919114 interpuesto en contra del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (Follo No. 
1236000017914) (Comisionado Guerra). 

23. Recurso de revisión número ROA 2953114 interpuesto en contra de la 
Procuradurla Federal del Consumidor (Folio No. 1031500030314) 
(Comisionada Cano). 

24. Recurso de revisión número ROA 2972/14 interpuesto en contra de 
NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano (Follo No. 
(663000004414) (Comisionado Salas). 

25. Recurso de revisión número ROA 3007114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900121314) 
(Comisionado Salas). 

26. Recurso de revisión número ROA 3030114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Marina (Folio No. 0001300045114) (Comisionada Cano). 
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27. Recurso de revisión número ROA 3032(ROA 3037. ROA 3039, ROA 3041. 
ROA 3044, ROA 3047, ROA 3049 Y ROA 3051)/14 interpuesto en contra 
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Folios Nos. 
0001600215514, 0001600215614, 0001600215714, 0001600215814, 
0001600215914, 0001600216014, 0001600216114 Y 0001600218814) 
(Comisionada Kurczyn). 

28. Recurso de revisión número ROA 3056/14 interpuesto en contra de 
Telecomunicaciones de México (Folio No. 0943700011714) (Comisionado 
Salas). 

29. Recurso de revisión número ROA 3073/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700250614) (Comisionado Guerra). 

30. Recurso de revisión número ROA 3076/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700251014) (Comisionada Presidenta Puente). 

31. Recurso de revisión número ROA 3080/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700252214) (Comisionado Guerra). 

32. Recurso de revisión número ROA 3083(ROA 3118)/14 interpuesto en 
contra del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (Folios Nos. 0003700251814 y 0(63700251414) (Comisionada 
Presidenta Puente). 

33. Recurso de revisión número ROA 3206/14 interpuesto en contra del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Folio 
No. 2210300035814) (Comisionado Guerra). 

34. Recurso de revisión número ROA 3237/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (Folio No. 0002700141014) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

35. Recurso de revisión mímero ROA 3244/14 interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Función Pública (Folio No. 0002700169614) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

36. Recurso de revisión número ROA 3252114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (Folio No. 0001100244514) 
(Comisionado Salas). 

37. Recurso de revisión número ROA 3272/14 interpuesto en contra del 
Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca (Folio No. 
1221400010114) (Comisionada Presidenta Puente). 

38. Recurso de revisión número ROA 3276/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (Folio No. 
1615100026214) (Comisionado Guerra). 

39. Recurso de revisión número ROA 3283/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Folio No. 0610000027014) 
(Comisionado Guerra). 

40. Recurso de revisión número ROA 3284/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
(Folio No. 0063700322314) (Comisionada Kurczyn). 
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41. Recurso de revisión número ROA 3315114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Desarrollo Sociat (Folio No. 0002000111414) (Comisionado 
Salas). 

42. Recurso de revisión número ROA 3325114 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400143414) 
(Comisionado Guerra). 

43. Recurso de revisión número ROA 3357f14 interpuesto en contra de la 
Procuradurla Agraria (Follo No. 1510500009314) (Comisionado Salas). 

44. Recurao de revisión número ROA 3360114 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Follo No. 0064101766914) 
(Comisionado Guerra). 

45. Recurso de revisión número ROA 3378/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Turismo (Folio No. 0002100032414) (Comisionado Salas). 

46. Recurao de revisión número ROA 3385f14 interpuesto en contra de 
PEMEX Refinación (Folio No. 1857600056114) (Comisionado Salas). 

47. Recurso de revisión número ROA 3392/14 interpuesto en contra del 
Instituto Politécnico Nacional (Follo No. 1117100040014) (Comisionado 
Salas). 

48. Recurso de revisión número ROA 3413114 interpuesto en contra de 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (Folio No. 
0911100004814) (Comisionado Salas). 

49. Recurso de revisión número ROA 3459/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Folio No. 0000800106314) (Comisionada Kurczyn). 

50. Recurso de revisión número ROA 3483114 interpuesto en contra del 
Inslituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán (Folio 
No. 1222600060614) (Comisionado Salas). 

51. Recurso de revisión número ROA 3504/14 interpuesto en contra del 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas (Folio No. 
0861000002814) (Comisionado Salas). 

52. Recurso de revisión número ROA 3508/14 interpuesto en contra de la 
Procuradurla General de la República (Folio No. 0001700173014) 
(Comisionada Kurczyn). 

3.3. Resoluciones definitivas de procedimientos de verificación por falta de 
respuesta (positivas fietas) y ampliaciones de plazos, que se somelen a 
votación de los comisionados: 

3.3.1. Procedimientos de verificación por falta de respuesta. 

3.3.2. Acuerdos de ampliación de plazos. 

11. Acceso a la Información publica 
1. Recurao de revisión número ROA 2841/14 interpuesto en contra de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Folio No. 0000600110314) 
(Comisionada Cano). 
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2. Recurso de revisión número ROA 2848/14 interpuesto en contra del 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal (Folio No. 
1510000005214) (Comisionada Cano). 

3. Recurso de revisión número ROA 2853/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400061514) 
(Comisionado Salas). 

4. Recurso de revisión número ROA 2876114 interpuesto en contra de la 
SeCfetarla de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900118114) 
(Comisionada Cano). 

5. Recurso de revisión número ROA 2877(ROA 2878 y ROA 2879)/14 
interpuesto en contra del Órgano Administrativo Oesconcentrado 
Prevención y Readaptación Social (Folios Nos. 3670000012114, 
3670000012214 Y 3670000012314) (Comisionado Guerra). 

6. Recurso de revisión número ROA 2960/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Nacional del Agua (Folio No. 1610100084414) (Comisionada 
Cano). 

7. Recurso de revisión número ROA 3002(ROA 3003)/14 interpuesto en 
contra de la Secretaria de la Función Pública (Folios Nos. 
0002700113114 y 0002700113214) (Comisionada Cano). 

8. Recurso de revisión número ROA 3009/14 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101494114) 
(Comisionada Cano). 

9. Recurso de revisión número ROA 3058/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores (Folio No. 0000500082214) 
(Comisionada Cano). 

10. Recurso de revisión número ROA 3065114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de la Función Pública (Folio No. 0002700126014) 
(Comisionada Cano). 

11. Recurso de revisión número ROA 3072/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Folio No. 0063700250514) (Comisionada Cano). 

12. Recurso de revisión número ROA 3079114 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (FoliO No. 0063700252014) (Comisionada Cano). 

13. Recurso de revisión número ROA 3093/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Folio No. 0063700253114) (Comisionada Cano). 

14. Recurso de revisión número ROA 3100114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Folio No. 0000600180914) 
(Comisionada Cano). 

15. Recurso de revisión número ROA 3228/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Eíectricidad (Folio No. 1816400104714) 
(Comisionada Kurczyn). 

16. Recurso de revisión número ROA 3552114 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (Folio No. 0001700158314) 
(Comisionada Presidenta Puente). 
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3.4. Resoluciones definilivas de sobreseimientos por desislimlento y otras 
causales, tener por no presentados en virtud de no contestación a una 
prevención, y desechamienlos por causas distintas a extemporaneidad, que 
se someten a votación de los comisionados: 

l. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión nClmero RPO 0817114 interpuesto en contra del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Follo No. 0063700300414) (Comisionada Cano). 

2. Recurso de revisión nClmero RPO 0836114 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101378814) 
(Comisionado Salas). 

3. Recurso de revisión nClmero RPO 0932!14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación PClblica (Folio No. 0001100336114) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

4. Recurso de revisión nClmero RPO 0972/14 interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101902714) 
(Comisionada Kurczyn). 

5. Recurso de revisión nClmero RPO 0974114 interpuesto en contra de! 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Folio No. 0063700415814) (Comisionada Presidenta Puente). 

6. Recurso de revisión nClmero RPO 0986114 interpuesto en contra de la 
SecretarIa de Relaciones Exteriores (Folio No. 0000500112814) 
(Comisionada Kurczyn). 

7. Recurso de revisión número ROA-RCPO 3595114 interpuesto en contra 
del Servicio de Administración Tributaria (Follo No. (610100117014) 
(Comisionado Salas). 

11. Acceso a la tnfonnaclón pública 
1. Recurso de revisión número ROA 2402f14 interpuesto en contra de 

Nacional Financiera, S.N.C. (Folio No. 0678000006514) (Comisionada 
Kurczyn). 

2. Recurso de revisión nClmero ROA 2883114 interpuesto en contra de la 
Procuradurla Federal del Consumidor (Follo No. 1031500027814) 
(Comisionada Cano). 

3. Recurso de revisión número ROA 2904/14 Interpuesto en contra del 
Instituto Mexicano de Cinematografla (Folio No. 1131200007514) 
(Comisionada Cano). 

4. Recurso de revisión número ROA 2913114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Pública (Follo No. 0001100267814) 
(Comisionada Kurczyn). 

5. Recurso de revisión nClmero ROA 2918/14 interpuesto en contra de la 
SecretarIa de Salud (Folio No. 0001200213514) (Comisionada Cano). 

6. Recurso de revisión número ROA 2986114 Interpuesto en contra de la 
SecretarIa de Gobernación (Folio No. 0000400183414) (Comisionado 
Salas). 
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7, Recurso de revisión numero ROA 3000/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Publica (Folio Inexistente) (Comisionado 
Salas). 

8. Recurso de revisión numero ROA 3031/14 interpuesto en contra de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Folio 
No. 0912000019414) (Comisionado Guerra). 

g. Recurso de revisión numero ROA 3164114 interpuesto en contra de la 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 
Instituto Politécnico Nacional (Folio No. 1113500006214) (Comisionado 
Guerra). 

10. Recurso de revisión numero ROA 3198/14 interpuesto en contra de la 
Comisión Federal de Electricidad (Folio No. 1816400131814) 
(Comisionada Cano). 

11. Recurso de revisión numero ROA 3335114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Educación Publica (Folio No. 0001100248914) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

12. Recurso de revisión numero ROA 3367/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Folio No. 0063700332214) (Comisionado Guerra). 

13. Recurso de revisión numero ROA 3423114 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Antropologla e Historia (Folio No. 1115100026314) 
(Comisionado Guerra). 

14. Recurso de revisión numero ROA 3440/14 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (Folio No. 
0681200027314) (Comisionada Presidenta Puente). 

15. Recurso de revisión numero ROA 3441114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación (Folio No. 0000400241814) (Comisionado 
Salas). 

16. Recurso de revisión numero ROA 3447114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (Folio No. 0000600134614) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

17. Recurso de revisión numero ROA 3448/14 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público (Folio No. 0000600135114) 
(Comisionado Salas). 

18. Recurso de revisión numero ROA 3487/14 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (Folio No. 0000400237414) (Comisionada 
Kurczyn). 

19. Recurso de revisión número ROA 3518/14 interpuesto en contra de la 
Procuraduría General de la República (Folio No. 0001700160614) 
(Comisionado Salas). 

20. Recurso de revisión numero ROA 3550/14 interpuesto en contra de la 
Procuradurla Federal del Consumidor (Folio No. 1031500035014) 
(Comisionada Kurczyn). 

21. Recurso de revisión numero ROA 3564/14 interpuesto en contra de la 
Secretaría de Gobernación (Folio No. 0000400200414) (Comisionada 
Kurczyn). 

Orden del dla - Sasión dal Pleno 17109/2014 
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22. Recurso de revisión nClmero ROA 3585f14 Interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (Folio No. 0610100101514) 
(Comisionada Kurczyn). 

23. Recurso de revisión nClmero ROA 3587f14 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (Folio No. 0610100101714) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

24. Recurso de revisión nClmero ROA 3588f14 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (Folio No. 0610100102014) 
(Comisionado Salas). 

25. Recurso de revisión nClmero ROA 3594f14 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (Folio No. 0610100125914) 
(Comisionada Presidenta Puente). 

26. Recurso de revisión nClmero ROA 3630f14 interpuesto en contra de 
Petróleos Mexicanos (Folio No. 1857200129314) (Comisionado Salas). 

27. Recurso de revisión numero ROA 3648/14 interpuesto en contra del 
Servicio de Administración Tributaria (Follo No. 0610100119514) 
(Comisionada Kurczyn). 

28. Recurso de revisión numero ROA 3651f14 Interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Migración (Folio No. 0411100062114) 
(Comisionado Salas). 

29. Recurso de revisión numero ROA 3655114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Folio No. 0000800109514) (Comisionada Kurczyn). 

30. Recurso de revisión número ROA 3658f14 interpuesto en contra del 
Fideicomiso de Fomento Minero (Folio No. 1010200005014) 
(Comisionado Salas). 

3.5. Resoluciones definitivas de desechamientos y sobreseimientos por 
extemporaneldad, que se someten a votación de los comisionados: 

1. Protección de datos personales 
1. Recurso de revisión numero RPO 1020114 interpuesto en contra de la 

Pollcta federal (Folio No. 0413100022114) (Comisionado Guerra). 
2. Recurso de revisión numero RPO 1038/14 interpuesto en contra del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (Folio No. 0064101679214) 
(Comisionado Salas). 

11. Acceso a la Información pública 
1. Recurso de revisión numero ROA 3644f14 interpuesto en contra del 

Instituto Nacional de Pediatrla (folio No. 1224500012114) (Comisionado 
Salas). 

2. Recurso de revisión numero ROA 3647f14 interpuesto en contra del 
Instituto Nacional de Pediatrla (Folio No. 1224500012314) (Comisionado 
Guerra). 

3. Recurso de revisión numero ROA 3702114 Interpuesto en contra de la 
SecretarIa de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (Follo No. 0000800078414) (Comisionada Cano). 

Orden def dIe - Sesión riel Pleno 17/09/2014 
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4. Recurso de revisión número RDA 3765114 interpuesto en contra de la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes (Folio No. 0000900183114) 
(Comisionada Cano). 

5. Recurso de revisión número ROA 3791/14 interpuesto en contra del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (Folio No. 0063700363114) (Comisionado Salas). 

3.6. Recursos de revisión que para su resolución requieren que los 
comisionados ponentes dispongan de todas las facultades contenidas en los 
artlculos 17 y 55 de la Ley y sus correlativos del Reglamento. con el fin de 
que cuenten con los elementos suficientes para abordarlos y se alleguen de 
la información necesaria que permitan resolverlos. 

4. Asuntos generales: 
_Informe a que se refiere la fracción X del artículo 23 del Reglamento Interior 
de este Instituto, asl como las acciones que se han tomado para supervisar 
el cumplimiento a la resolución recalda en el recurso de revisión ROA 
1204114. 

Orden del dra - Sesión del Pleno 17/09/2014 
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Instituto Federal de Accno • l. Información y ProtBcción d. O.toa 
Coordinación de Acceso a la Infonnación 

Dirección General de Coordinación y Vigilancia de la APF 

8 de ",pliembre de 2014. 

Denuncia a la Secretaria de la Función Pública, por .1 
Incumplimiento del SAT a la resolución ROA 1204114, 

Fecha en que se presento la solic~ud al SAT: 24 de marzo de 2014. 
Fecha de presentación del recurso da revieiOn ante eIIFA!: 31 de marzo da 2014. 
Fecha de votación de la resolución: lB de junio de 2014. 
FlICha de notificación al SAT: 12 de agosto da 2014. 
Fecha limite de cumplimiento: 2B de ag08lo de 2014. 
Estado Actuel: En proyecto para denuncia por incumplimiento ante la Secretarle de le Función 
Pública. 

SolicItUd de acceso a la Inform.clón: La infon'neción que el SAT entregó en cumplimiento e la 
resolución al recurso de revisión ROA 5642113, derivado de le solicitud de acceso a la información 
con forlo OB10l00210613, en la que el Pleno de este Instituto Inetruyó a entregar la siguiente 
informeción: 

a) Versión pública del .~ genef8148 (;(Insulta de información 48 conlrlblJ)lente. COIlSUIla Ntwional 
481 nuevo esquilma 48 pagos Y dooIal"/lclones', de mayo de 2007 a mayo de 2013, 
correspondiente a personas morales de carécter privedo. 

b) Versión pública de dicho Reporte pera 10& al'Jos 2013 y 2014, respecto de todas las entidades 
federativas, municipalas, demarcaciones territoriales del Dlstrtto Federal, organiemos 
descentralizados y órganos autonomos. 

e) Las impresionee del 'Sietema Integral de Recaudación' de la "Relación de Créditos Fiecsles", 
en donde se adViertan los nombres de los contrtbuyentes, esl como los montos y periodos 
condonados, conforme al "Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales en 
meteria del Impuesto sobre la renta, de derecho& y aprovechamiento', publlcedo en el Diario 
OfIcial de la Federación el S de diciambre de 200B. 

R"punta det SAT. l. solicitud de Información: El SAT clesiflCÓ como reservada la informeción 
solicitada, argumentando qua se encuentra protegide por al secreto flscet. (artlculos 14, fracciones I y 
11 de le Ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Públlce Gubernamental; B9 del 
Código Fiacal de la federación y 2, fracción VII de la Ley Federal de 10& Derechos del 
Contribuyente.) 

Inconforme con diche respuesta, el particuler presentó un recurso de revisiOn ante ellfAI. 



Instituto Federal de Acceso a la Información y Prote<:elón da Datoa 
Coordinación de Aeeaso e la Infonnación 

Direeeión General de Coordinación y Vigilancia de la APF 

Ruoluclón dal IFA!: Revoc:a la respuesta del SAT instruyendo a la entreliJa de la Información 
solie!tada. 

A partir da una evaluación del interés público &El concluye que la divulgación de la Información 
solicitada transparentarla la gestión p!lblica respecto de la decisión del SA T en al ejercicio de una 
faeulted discrecional, asl como en aquellos casos en los que la condoneción dependen únicemente 
de le acred~ación de determinados supuestos y requisitos; propiciándose asl la valoración del 
desempeno d~ sujeto obligado y el cumplimiento de sus ellibucionas respecto del objetivo de 
realizer una recaudación eficiente y el raspeto al principio de equidad tributarla. 

Cumplimiento: El 26 de ~sto de 2014, el Lic. Héclor VáZquez Luna, Administrador Central de 
Cobro Persuasivo y Garantlas y el Lic. Humberto Deniel Baleón Ramlrez, Administrador Central de 
Programas Operativos con Entidades Federativas, &enalan un presunto impedimento para dar 
cumplimiento e le resolución de eate Organismo Autónomo por considerar que la infool'laciOn cuye 
entrega se instruyó está protegida por el secreto fiscal. 

En razón de lo anleflor, el pasado 27 de agosto de agosto, se remijió e través de la Herramienta de 
comunicación, el oficio número IFAI-OAtSAI-DGCVlI070/14, dirigido a los integrantes del Comité de 
Infool'laclón del Servicio de Admini8lración Tributaria, solicitando su intervención para instruir a quien 
corresponde le entrega inmediata de la información materle de le resolución de referencia. 

En atención el citado requerimiento, con fecha 28 de agosto. el Lic. Héctor VáZquez Luna, 
Administrador Central de Cobro Persuasivo y Gerantlas y el Lic. Humberto Deniel Baleón Ramlrez, 
Administrador Central de Programas Operativos con Entidades Federativas, reiteran la reserve de la 
Información. 

Consldef8ndo la negativa expresa del SAT e der cumplimiento a la resolución de esle Instituto, se 
considere pertinente denuncier al Incumplimiento ente la Secretaria de la Función públice. 

--------------- ----


